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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

SUPERIZTE DS LOXRASIAS

EXTRACTO Di LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DRNQ
MINADA * TECNANDINA 3.4." (PRESA).-
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La esoritura pública de coustitusión de la compañía Anónima dy
nominada "TRONARDINA 5.4."(TENSA), se otorgó en la ciudad de -
Quito, el 30 de Abril de 1.973, ante el Notario Segunto SMupleg,
te del Cantón Quite, Dr. Vipiane Gaybor Moraj fué aprobada por
el señor”Superintendente de Compañías nodiante Resolución N* -
4609 de 25 de Abril de 1.97%.

La insoripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, cens-
sa bajo el NS 28 del Registro Industrial,Pono 7, el 29 de Abril

1.97%.

Conmparecen al oterganiento úe la esoritura piblica mencionada -

los Syos: lag. Galo Villamar, en calidad de Gerente deneral y -
reprasentanto legal de INDUSTRIA FARMACEUTICA ECUATORZANA 3S.4.-

(INFESA), oouatoriano y domiciliado en la ciudad de Quitos Dr.-
Ousar Péres Mijares, a nombre y. representación de LABORATORIOS
DEL PULMOBRONK C.A.yVenesclaneo y domiciliado en Caracas,009910

naluente en quito¡Dr. lsae Tanovioh, a noubre y representación
de PECROQUIMICAS LTDA Y ClA. 8.0.4.,0olenbiano,donicillato un -

la oiudad de Cali, y de paso por QuitosIMG. Nayeoio Villamar,por
sus propios derechos, ecuatoriano y domiciliado en quito; y, el

Sr. Dr. PRancisco Rosales Ramos, por sus pripios y personales -
derechos,ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad.

La compañía se denominas "TRONANDINA 3.4." (PENSA) y su plaso de
duración es de cincuenta años.

El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito.

Objeto social: La instalación de una industria destinada a fa-
bricación y conercialisación de sus productos, farmacéuticos ,
veterinarios, cosméticos y sinuilares, cen mires a abastecer el
mercado souantoriano y el extranjero; y de manera especial los

sercados de los países que foraen parte del Acuerdo de Cartags
DA.

0”pital socialsRl sapital de la aespañía es de DOCE MILLONES DE
SUCRES, dividido en dese mil acciones ordinarias y noninativas

de un mil sueros cada una.
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.«dad de echo millones novecientos noventa y oeho mil quinientos -
MOTOS.

Ferna de aduinistración y representación legal: La compañía será -
gobernada por la Junta Jeneral de Aecionisntas y sorá adninistra-
da por el Direstoerio,el Presidente y el Gerente.REPRESENTANTE L6 ¡Als

El QOerente General tendrá las siguientes atribuciones: a).- Ejercer
la representación judicial y extrajudicial de la compañías »).- Cuy
plir y hacer cusplir dentro de la esfera de «u competencia, la Ley,

les Estatutos y las decisiones de la Junta General y del Directorio;

0).- Ejercer la direcsión inmediata y adainietritiva de la compañía
y su gestión financiora¡d).- Celebrar a nombre de la ocapeñía los -
actos y contratos que jusgare convenientes para los intereses socia

los.-pta ccaprenetor a la sonpañía en actos y cenotratos de una ——

cuantía superior a UN MILLON DS SUCRES, deberá requerir la firma -

conjunta de uno cualquiera de los mienbres del Directorio, sin por
juicio de lo que dispone el Artículo dese de la Ley de Compañías;-
e).- Ejeroer aquellas funciones que enpesíficanente le señale el -
Directorio; £).- Pner en considerasión de la Jgnta General y del-
Directorio aquellas cuestiones que, en interés de la sonpañía,esti
mo que deben ser conocidas por dichos órganismon; E ).- Coneater -
poderes especiales para el Gersicio de una o aña de sus atritucio-

nes, previa aprobación del Directorios h).-Ejeroer la competencia
que le confiere el Artículo treinta y tros de estos Estatutos.-

Lo que ponge en conociaiento del público para los fines
legales consiguientos.

Quito, a 7 de Mayo de 1.975
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Gernán Carzión A.

. SECRETARIO GENERAL.
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